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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Frinné Azuara Yarzábal, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas y Rubén Ignacio 

Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

05 de noviembre de 2021.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Crear la Comisión de Evaluación de Políticas Públicas y Programas Institucionales, evaluando prioritariamente el 
Sistema Nacional de Salud para la universalidad de servicios de salud.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0577-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135., todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
Artículo 26. 

A. a  la C. … 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

Único. Se adiciona el apartado D al artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 26 . 
A a C. ... 

D. El Estado contará con una Comisión de 
Evaluación de Políticas Públicas y Programas 

Institucionales, que será un órgano autónomo, 

encargado de la revisión, análisis y evaluación de 
políticas públicas, programas y situaciones 

emergentes y críticas que pongan en riesgo la 
salud y la seguridad de la población, con el 

propósito de que ante la evidente falta de 
resultados positivos se evalúen las acciones y se 

propongan las mejoras necesarias para su optimo 
desempeño. 

La Comisión de Evaluación de Políticas Públicas y 

Programas Institucionales estará integrada por 

ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio, 
representantes de los sectores público, privado y 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

social, y de los ámbitos académico y profesional y 
serán nombrados por el presidente o presidenta 

que designe la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión. 

El presidente o presidenta de la comisión será 

elegido por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, y 

deberá estar investido o investida de una 
personalidad objetiva e imparcial, con la intención 

de crear una estructura sólida capaz de generar 
propuestas estratégicas que coadyuven en la 
mejora de la gestión gubernamental. 

La duración de la comisión será por el tiempo 
necesario para cumplir el objetivo específico que 
le sea encomendado. 

La comisión tendrá las facultades siguientes: 

a) Analizar y evaluar las políticas públicas, 

planes estratégicos y programas institucionales, 
que no estén generando los resultados 
esperados. 

b) Formular el rediseño integral de las políticas 

públicas, planes estratégicos y programas 
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No tiene correlativo 

institucionales que así lo ameriten como 
resultado de su evaluación. 

c) Establecer el plan estratégico de 

instrumentación de los cambios que se 
propongan. 

d) Proponer las reformas legales necesarias 
para la implementación de las nuevas políticas 

públicas, planes estratégicos y programas 
institucionales. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión tendrá un plazo de 90 días para la creación de 
la Comisión de Evaluación de Políticas Públicas y 

Programas Institucionales, que deberá atender el primer 
encargo consistente en evaluar el Sistema Nacional de 

Salud y, en su caso, reformarlo, proponiendo su 
rediseño integral para lograr en el menor tiempo posible 

la universalidad de servicios de salud de alta calidad y 

la protección financiera de las familias. 

Samuel Hernández 


